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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año , ....................... 50 pesetas.

Semestre..........................30 -
Trimestre..........................20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pago;

ni^iiíiCÉ PSiOyi^ciü!
Núm. 1.574

GOBIERNO CIVIL

Superioridad, previo informe fa' 
vorable del señor Inspector mu
nicipal Veterinario de Mota del 
Marqués, y a propuesta de la 
Inspección provincial del Servi
cio, se declara oficialmente ex

tinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dicho término munici
pal de Mota del Marqués y cuya 
epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno ci
vil de fecha 24 de Enero último 

«Boletín Oficial» del día 28 de 
dicho mes).

Valladolid, 26 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe yaamonde

Junta provincial de Abastos Núm. 1,575

Pedidos de carbones

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes de 
acuerdo con el Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles y al ob
jeto de hacer posible la ordenada 
distribución de carbones en las 
distintas zonas de consumo, ha 
ordenado que todo pedido de car
bones cualquiera que sea su des
tino, se haga a través de uno de 
dichos organismos; lo que se 
pone en conocimiento de los in
teresados para su más estricta 
observancia. ‘ .

Valladolid, 27 de Abril de 1939, 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil Presidente.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 1.571

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
y el arnpliatorio fijado por la

Junta provincial de Abastos
TASA DEL VINO DURANTE EL MES DE MAYO DE 1939, PARA TODOS
LOS COSECHEROS, ALMACENISTAS Y COMERCIANTES AL POR MENOR

Por la presente se pone en conocimiento de los cosecheros, almacenistas y comerciantes al por 
menor, que la tasa que ha de regir para los vinos de la cosecha de 1938 en todos los pueblos de la pro
vincia de Valladolid, durante todo el mes de Mayo de 1939, será la que se determina a continuación, a 
cuyos precios tendrán que ajustarse todas las transacciones, así como a las normas dictadas para los 
anteriores meses, que se publicaron recopiladas con la tasa correspondiente al mes de Abril.

ZONAS

TODOS LOS PUEBLOS CAPITAL

COSECHEROS ALMACENISTAS
COMERCIANTES
AL POR MENOR

ALMACENISTAS COMERCIANTES
AL POR MENOR

Hectolitro Hectolitro 16 litros 16 litros Litro Hectolitro 16 litros 16 litros Litro

T." 39,68 53.64 8,58 9,58 0,60 58.64 9,38 10.38 0,65
2,V 48,77 63,63 10,18 11,18 a, 70 68,63 10.98 11,98 0,75
3/ (a) 52,49 67,73 10,83 11,83 0,75 72,73 11.62 12,62 0,80
3/(b) 62,25. 78,47 12,55 13,55 0,85 83,47 13,35 14,35 0.90

Los precios consignados para la primera y segunda zonas son para vinos tintos, claretes y blancos; 
los de la tercera zona (a) son para vinos tintos y claretes, y los de la tercera zona (b) son sólo para vinos 
blancos.

Una copia íntegra de esta disposición, así.como la correspondiente a la del mes de Abril, deberá 
estar expuesta al público en sitio visible, en todos los establecimientos donde se venda vino.

Reitero a todas las Autoridades que de la mía dependan hagan cumplir cuanto está dispuesto en el 
Estatuto del vino, y a los particulares y entidades a que se hace referencia, espera no darán lugar a 
que por sus infracciones me vea precisado a imponerles laS sanciones previstas en las vigentes disposi
ciones, ,

Valladolid, 28 de Abril de 1939. — Año de la Victoria, — El Gobernador civil Presidente, Emilio 
de Aspe Vaamonde.
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Núm. 1,426

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans- 
ffli#|naciones, íraspíisos, trasladog y bajas 
^' temporales de contribución

INFORMACIÓN-
# M 1 a ■ 

^•Pii^lQrcIyeijjyQlclQ  ̂Medina Cas
tro ha sido presentada en esta 
Delegación la documentación re
glamentaria solicitando se le con
ceda autorización para la apertu 
ra de una industria de fabrica
ción de vermut en el pueblo 
^de.^errad^ de esta provincia.

Él capital que piensa aplicar a 
la citada industria es de pes 
tas 90,000, y la cabacidád dé pro
duction"^éí^^ ^'^Wd^ 150,000 li
tros, nó^Cnécesitándet importar 
maquinaria alguna, ni primeras 
mateHas, ya que éstas, incluso 
los extractos aromáticos, se ad
quirirán en el mercado nacional.

Cuantas personas lo crean con
veniente, pueden presentar ante 
esta Delegación de Industria, en 
el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación en este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, las reclamaciones que 
estimen oportunas, respecto a la 
autorización solicitada.

Valladolid, 26 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria, —El Ingeniero 
jefe, Vicente Pérez.

Núm, 1.431

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

• EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 2í de Abril de 
1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez, Presa Val
dés y Silva Martín; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario el de la Corporación se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados por el señor Presiden
te con carácter provisional.

El traslado de los asilado Arte
mio Herguedas y María del Car
men Gallego de la Residencia al 
Manicomio,

Conceder la salida de la Resi
dencia de Pilar Rodríguez para 
servicio doméstico a don Anasta
sio Gil, vecino de esta ciudad.

Entregar los niños asilados en 
la Residencia Manuel y Angela

Blanco a su padre Federico Blan
co, según interesa.

Conceder la salida definitiva 
de la Residencia y autorización 
para cobrar la cartilla que tiene 
impuesto a su nombré ál asilado 
de là Residencia Manuel Gútié- 
;rrez, toda vez que ha cumplido 
la edad reglamentaria.

Quedar enterada de tres ingre
sos éh él Manicomio, de dos por 
orden de la Diputación de Zamo
ra; de Juan Pérez. Martínez por 
orden de la de León, y de Jacoba 
García y Cristina Velasco como 
pensiopista de 2.® y de 4.^ clase, 
respectivamente; y comunicarlo 
a los señores Director adminis
trativo é Interventor de fondos a 
los respectivos efectos.

Quedar enterada de que han 
causado baja cinco enfermos en 
el Manicomio y unir las bajas a 
sus antecedentes; Eleuterio Fer
nández y María Blázquez, que 
ingresaron por orden de la Di
putación de Avila; Gregorio San 
José Delgado por orden de la Di
putación de Zamora; Lucía Gon
zález por la de León; María Ló
pez por la de Santander, y Fran
cisco González y Ana Sánchez, 
que ingresaron como pensionis- 
tas; y comunicarlo a los señores 
Interventor y Director, adminis
trativo a los respectivos efectos.

Quedar enterada de que ha 
reanudado sus servicios el vigi
lante temporero def Manicomio 
don Eladio Fernández, después 
de haber hecho uso de la licen
cia que se le concedió.

Quedar enterada de una comu
nicación de un familiar del que 
fué Diputado don José Vázquez 
Illá, agradeciendo el pésame que 
se comunicó a la familia por el 
fallecimiento del mencionado 
señor.

Quedar enterada de telegramas 
de las Diputaciones de Albacete, 
Jaén, Almería y Guadalajara, en 
las que agradecen la felicitación 
que se les dirigió con motivo de 
la liberación de las hordas mar
xistas.

Manifestar al excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, que se procurará atender 
en lo posible a lo interesado en 
su c o m u nicació n . trasladando 
otra del señor Subsecretario del 
Interior en la que manifiesta que 

■ habiéndose incorporado a su ser
vicio del Ayuntarniénto de Ma
drid dos ordenanzas que lo pres
taban en el Servicio Nacional de 
Beneficencia y en 14 Fiscalía de 
la Vivienda, para que del perso
nal de la Corporación se desti
nen dos ordenanzas al referido 
servicio mientras continúen alo
jados en esta Diputación,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente nombrando practican

te de entrada del Cuerpo de la 
, Beneficéncia provincial a don 
Marianió” Ayala, con carácter 
tránsitÓTio y sueldo asignado pa
ra dicho cargo; otro Decreto del 
señor Presidente disponiendo el. 
Cese de don Arsenio Fernández, 
que venía desempeñando con ca
rácter transitorio el cargo de 
alumno interno provfnGial, y que 
sé comunique al inferésadó y ál 
Director del Establecimiento, y a 
propuesta del señor Sánchez Bas
tardo, designar en su sustitución 
a don Pedro Pastor, estudiante 
de Medicina de 5.° curso.

Aprobar un oficio del señor 
Presidente dirigido al excelentísi
mo señor Fiscal Superior de la 
Vivienda, manifestando la impo
sibilidad de acceder a enviarle 
funcionarios que sustituyan a ofi
ciales y ordenanzas que se han 
trasladado a Madrid, ya que los 
servicios provinciales se hallan 
hoy día indotados de personal 
porjas movilizaciones.

Mostrar conformidad con los 
nombramientos hechos por la 
Comisión Inspectora provincial 
del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, 
referentes a los Caballeros Muti
lados don José Luis Fraile, don 
Rómulo Jabales, don Felipe Espi
nilla, don Roque Rascón.¡ don 
Pablo Navarro y don José He
rrero para los cargos de vigilan
tes del Manicomio, debiéndóse 
reservar la plaza al último por 
hallarse movilizado; y a don Je
sús Moyano para el cargo de ca
minero,

Mostrar'conformidad y que se 
cumpla, la designación hecha por 
el Benemérito Cuerpo de Mutila- 
dós de Guerra por la Patria, del 
Caballero Mutilado don Arcadio 
Soldadillo Primo para el cargo 
de enfermero jefe del Manicomio, 
e interesando que se comunique 
la fecha en que tome posesión.

Quedar enterada del agradeci
miento del Ayuntamiento de Me
dina del Campo por haberie ce
dido el Arquitecto provincial pa
ra la inspección de unas obras.

Pasar a informe de los señores 
Secretario, Interventor y Jefe del 
Servicio de Contribuciones, dos 
oficios de la Diputación de Palen
cia, uno dirigido a esta Diputa
ción y otro al Jefe del Negociado 
de ejecutiva del Servicio de Con
tribuciones don Moisés Labajo, 
para que manifiesten si se puede 
prescindir del funcionario señor 
Labajo, y forma y tiempo en que 
podría accederse a lo solicitado 
sobre la excedencia de un año 
para ocupar el puesto de segundo 
Jefe del Servicio de Contribucio
nes en aquella Diputación; y que 
pase con ello al Comité de Contri
buciones para que proponga a la

■MinraiitteiBiiiMiaHte

Comisión Gestora lo que proce
da, dando cuenta al interesado 
de este acuerdo y trasladándole 
la comunicación de la Diputa
ción de,Palencia, ■

Aceptar, en principio, la idea de 
la Diputación de Pontevedra, re- 
sérvándóse la resolución defini
tiva para el momento en que se 
concreten los detalles precisos, 
rélativa. a iniciar una suscripción 
Nacional para rendir público ho
menaje de la Patria al forjador 
de la Victoria, Generalísimo de 
los Ejércitos S, E. el Jefe deí Go
bierno y del Estado excelentísimo, 
señor don Francisco Franco Ba
hamonde, homenaje que se haría 
extensivo a las figuras relevantes 
del Glorioso Movimiento que 
ofrendaron su vida por España, 
excelentísimos señores don José 
Calvo /Sotelo, don José Antonio 
Primo de Rivera, don Emilio Mo
la Vidal y en general a todos los 
caídos por Dios y por la Patria, 

Adquirir diez colecciones de 
postales de propaganda de la 
Gesta gloriosa de la capital de 
Oviedo, que ofrece el Patronato 
municipal de Turismo de di
cha capital, señalando a siete 
pesetas el precio de cada co
lección.

Aprobar dos Decretos del se
ñor Presidente nombrando agen
tes repartidores de las hojas de
claratorias del impuesto de cédu
las personales para el empadro
namiento general a don Silverio 
Aparicio, don Sérvulo Cabello, 
don Pedro Fernández Herreras, 
don Claudio. Higuera, don Sixto 
Vergara, don Mauricio de la Red, 
don Balbino Aparicio, don Félix » 
Vegas, don Germán Melgár, don 
Eustaquio Viejo, don Basilio Pé
rez, don-Antonio Fernández, don 
Germán Gil, don Hilario Delga
do, don Antonio Monzón y don 
José Asensio, con la retribución 
de 0,10 pesetas por hoja cubierta 
entregada en la oficina y debién
dose sujétar a las instrucciones 
que se determinan en dichos De
cretos.

Aprobar la 16 relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de los pueblos, 
período ejecutivo 1938, y que pa
se a Intervención a los efectos 
consiguientes.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el concursi
llo para adquirir todos los ar
tículos relacionados por los se
ñores Directores para el próxiiho 
mes de Mayo, en las mismas con
diciones del mes anterior, seña
lando hasta las trece horas del 
día 27 del actual, para la admi
sión de proposiciones y mues
tras, y el mismo día a las dieci
ocho horas para la apertura, exa
men eje proposiciones y adjudi-
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cacíones consiguientes, que se 
harán en sesión extraordinaria.

Prestar conformidad con la 
renuncia presentada del cargo 
de vigilante de la Residencia 
provincial, por el Caballero Mu 
tilado don Jesús Alvarez Rabani' 
Ho, por haber sido colocado en 
otro puesto adecuado a la muti' 
lación que padece.

Ordenar al maquinista de la 
Imprenta provincial don Epifanio 
Melero, que se halla enfermo 
desde el día 11 del actual, que 
solicite licencia por enfermedad 
por el tiempo que precise, justi' 
ficando la petición con la certifi' 
cación facultativa oportuna, y 
apercibirle para que en lo sucesi' 
vo llene estos requisitos en casos 
análogos.

Quedar enterada de que el fun' 
cionario don Francisco López se 
ha reintegrado a su trabajo en el 
Negociado de cédulas personales.

Quedar enterada de que la señO' 
rita María Teresa Rodríguez, tO' 
mó posesión del cargo de Agente 
auxiliar de la Oficina Provincial 
de Migración, según autorización 
concedida por esta Diputación,

Reconocer el derecho al au' 
mentó gradual desde el 1 de Ju' 
lió próximo, al oficial l.° provi' 
sional don Luis Valentín, e incluir 
su importe por lo que afecta al 
año corriente en la primera habi' 
litación que se apruebe.

Conceder el subsidio familiar 
a don Francisco Martín Alonso, 
Depositario de esta Corporación: 
y al enfermero del Hospital don 
Nicomedes Valle, en la forma 
propuesta por el Negociado de 
personal.

Dar de baja en la nómina del 
subsidio familiar de don Maria' 
no del Caño a su hija Lucinia a 
partir del día 13 de Febrero en 
que cumplió los 14 años,, reinte' 
grando a la Caja provincial la 
cantidad correspondiente a los 
días que reStañ de dicho mes y a 
los del mes de Marzo en caso de 
que hubiese cobrado el último 
trimestre, e incluir en la misma 
nómina a su hija Amelia a par' 
tir del día 1 de este mes en que 
nació.

Mostrar conformidad en un in' 
forme del Negociado de personal 
en el que da cuenta que don Car' 
los Ruiz, vigilante del ManicO' 
mío, acude exponiendo que ha' 
biéndole sido concedido por la 
Diputación el subsidio familiar 
y como le percibía también por 
el Excelentísimo Ayuntamiento 
corno guardia excedente, renuii' 
ció al de la Diputación de 30 dé 
Noviembre pasado; que desde 1 
de Enero del corriente año el 
Ayuntamiento no le abona el 
subsidio, no figurando tampoco 
en las nóminas correspondientes 

al primer trimestre de la Diputa' 
ción, y termina suplicando se le 
abone el subsidio desde el 1 de 
referido Enero; manifestándose 
por el Negociado que examina' 
dos antecedentes, resulta que en 
sesión del día 23 del pasado Di' 
ciembre se le concedió el derecho 
al percibo del subsidio, carecién' 
dose de antecedentes, en el NegO' 
ciado referente a la renuncia que 
dice el solicitante hizo por perci' 
birlo del Ayuntamiento, y como 
éstos deben obrar en la Interven' 
ción de fondos, estima qué para 
resolver definitivamente procede 
se informe por Intervención acer' 
ca de si ha percibido o no el sub' 
sidio el solicitante.

Aprobar un informe de inter' 
vención en el que propone que 
sea puesta en ejecución la opera' 
ción de habilitaciones y suple' 
mentos de crédito, importante 
167.784,71 pesetas y publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provirt' 
cía de 24 de Marzo último; y que 
se cumplimente.

Mostrar conformidad con un 
presupuesto de picado y enlucido 
en las habitaciones de las Her' 
manas del Hospital, que asciende 
g. 193,’43 pesétas. y que se haga 
el gasto con cargo a la partida 
475 del presupuesto.

Quedar enterada y conforme 
en un informe de Intervención 
emitido en la cuenta rendida por 
el Agente ejecutivo don León 
Alonso, de la gestión realizada 
por débitos a esta Corporación 
de Ayuntamientos de la provin' 
cia correspondientes a los cargos 
que se le entregaron en 4' de No' 
viembre de 1937 y 17 de Junio de 
1938; propoñiéndose en el itTor' 
me la aprobación de la cuenta de 
referencia, y que se abone al 
señor Agente ejecutivo él 50 por 
100 del recargo de los Ayunta' 
raientos, que asciende a 3.632,30 
pesetas, que son las que le co
rresponden según acuerdo de 27 
de Agosto de 1937; y que se 
tramite.

Aprobar las nóminas del sub' 
sidio familiar de los obreros que 
trabajan en el arreglo de la facha' 
da de la Residencia y de los peo' 
nes auxiliares de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, cO' 
rrespondiéntes al mes de Marzo 
de 1939, cuyo importe de pese' 
tas, 288,65 se abonará con cargo 
a la partida 402 del presupuesto.

Aceptar plenamente y que se 
tramite con urgencia, un informe 
del señor Interventor, en el que, 
con relación a la petición formu' 
lada por don Francisco Pérez 
Otero, sobre que se le liquide su 
gestión en la Exposición IberO' 
americana de Sevilla, propone 
que, siendo la Diputación de Sa' 
lamanca la que quedó encargado 

de liquidar definitivamente el gaS' 
to de la Exposición, en las dos 
Asambleas últimamente celebra' 
das, y no pudiendo intentarse 
una resolución aislada por cons' 
tituir las aportaciones provincia
les a este fin una verdadera man
comunidad, pudiera intentarse 
por el Presidente de la Diputa- 
ción de VaUarJolid, que rápida- 
mente oficiara al de Salamanca, 
para que se dirija a las Corpo
raciones castellano-leonesas que 
concurrieron a la Exposición de 
Sevilla, recabando de ellas que 
el día 27 del actual concurran a 
Salamanca, sin excusa alguna, 
los Interventores de fondos de 
estas Corporaciones, con el fin 
de redactar una liquidación com
pleta de la parte económica de la 
Exposición, cuya labor, sometida 
a conocimiento y dictamen de los 
Letrados respectivos pueda cons
tituir la base de un definitivo 
acuerdo de las Diputaciones, que 
ponga término a tanto trámite 
hasta ahora empleado, •

Mostrar conformidad en que se 
repare el carro que ha de efectuar 
ej acarreo de la alfalfa verde para 
el ganado del Manicomio, por un 
gasto de 800 pesetas, para lo que 
existe disponibilidad en la parti
da 397 del presupuesto; con in
tervención del señor Diputado 
Delegado,

Que se devuelva a don Sixto 
Burgos la cantidad de 25 pesetas, 
que fué reintegrada por dicho se
ñor como alumno interno del 
Hospital provincial, y que corres
ponde a días devengados en Sep
tiembre por el mismo.

Acceder al canje de parte del 
metálico de la fianza que tiene 
constituida en Arcas provinciales 
el Depositario interino don Fran
cisco Martín Alonso, para res
ponder de su gestión y por un 
importe de 37,000 pesetas, por 
títulos de la Deuda amortizable, 
emisión 1928, 3 por 100, cuyo 
valor nominal asciende a pese
tas 37,000,

Denunciar el contrato a la 
Compañía de Seguros Royal Ex
change Assurance, para rescisión 
del seguro de incendios de los 
edificios Manicomio, Cochera de 
Vías y Obras, Hospital, Pabellón 
de infecciosos. Residencia y pa
nadería en ésta, que está garan
tizado por la misma en la cuantía 
de 107.500 pesetas, por terminar 
el vencimiento el 30 de Junio del 
corriente año; y que pase al se
ñor Presidente para que resuelva.

Mostrar conformidad en un in- 
forine de Intervención, en el que, 
para proceder a la ejecución del 
arbitrio sobre producción de 
energía eléctrica y en aprove
chamientos hidráulicos propone: 
que se publique en el «Boletín 

Oficial» de la proviñeia un anun
cio para que los interesados en 
el mismo cumplan la obligación 
en que se encuentran de presen
tar en esta Diputación provincial 
las hojas declaratorias corres
pondientes para la determinación 
de la base impositiva; que los 
impresos de hojas declaratorias 
sean suministrados gratuítamen- 
te en las oficinas de los Recauda
dores de contribuciones de la pfo- 
vincia y en la Intervención de fon
dos de la Diputación provincial; 
que el plazo para la presentación 
de las hojas declaratorias será 
de veinte días, a partir de la pu
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial»; y que se presente 
una hoja declaratoria por cada 
una de las concesiones, aunque 
sea iun mismo contribuyente el 
que las posea, y que I4 no presen
tación de las mismas dará lugar 
a las sanciones reguladas en las 
bases.9, 10, 11 y 13 de la Orde
nanza aprobada.

Mostrar conformidad en un 
informe de Intervención y en su 
virtud, que una vez aprobada por 
la Comisión la cuenta importan
te 10,608,35 pesetas que rinde el 
funcionario provincial don Ri
cardo Rueda, de la inversión da
da a igual cantidad percibida por 
diferentes Decretos del señor 
Presidente de la Corporación pa
ra adquirir lentejas con destino 
a la Beneficencia provincial, la 
que se halla conforme con sus 
operaciones y a fin de proceder a 
la respectiva formalización y car
go a cada Establecimiento de lo 
que da corresponda, sea abonada 
líquida, corriendo a cargo de la 
Diputación el 1.20 por 100 de pa
gos al Estado y los sellos corres
pondientes de los, libramientos.

Quedar enterada de las canti
dades percibidas' de Hacienda 
durante el primer trimestre del 
corriente año, aprobandoTa ges
tión de los señores Interventor y 
Depositario de la Corporación, 
ascendiendo el total de lo perci
bido a 319.436,48'pesetas.

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
habido el 20 de los corrientes, 
cuyo resumen es como sigue: ope
raciones contables 4,464,818,28 
pesetas, operaciones extraconta
bles 73,800,91, total de existen
cias 4.525,174,68 pesetas.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del eminente ocu
lista don Rafael Plaza que tan 
importantes servicios prestó a 
los acogidos en la Beneficencia 
provincial; y que se transmita el 
pésame a la famila doliente.

Expresar el entusiasmo y satis
facción al heroico General señor 
Serrador por habérsele concedí-
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do la Medalla Militar, ya que tan 
señalada condecoración significa 
el hecho heroico llevado a cabo 
por tan valeroso General en el 
Alto de los Leones, poniendo 
barrerá infranqueable al avance 
marxista por dicho frente, a cuya 
acción tan sentimental y patrió- 
ticamente se halla unida nuestra 
capital, porque ella significa el 
esfuerzo de Valladolid que en pie 
supo secundar las órdenes de sus 
Jefes en los momentos decisivos 
de la campaña gloriosa; y dirigir 
felicitación a mencionado Gene
ral, extensiva a sus invictas 
tropas.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente, 
relativas a una reunión celebra
da, y consignar en presupuesto la 
cantidad de 25.000 pesetas para 
realizar obras en la Universidad, 
facultando al señor Presidente 
para que continúe las gestiones 
iniciadas.

Conceder al S. E. U: y al 
Cuerpo de Archiveros y Biblio
tecarios la cantidad de 200 pese
tas líquidas a cada .una de las 
Entidades para la celebración de 
la «Fiesta del libro» el día 23 del 
corriente mes.

Aprobar dos cuentas de servi
cios provinciales.

Valladolid, 24 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria. — El Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela. 
Visto bueno: El Presidete, Eladio 
Cianeas Galio-Mayoría.

Núm. 1.535

Arroyo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para, el año 
actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo, 
por el término de ocho días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
quien lo estime pertinente, y pre
senten durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes las reclama
ciones que consideren convenien
tes.

Arroyo- 24 de Abril de 1939, 
El Alcalde, Luciano Amo.

Núm. 1,568

Ceinos de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 23 del 
actual mes el proyecto de presu
puesto para el año en curso, se 
expone el mismo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
plazo de ocho dias, a los efectos 
de reclamaciones por las causas 
del artículo 301 del Estatuto mu

nicipal vigente, que podrán for
mularse ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia; publi
cando el presente a los efectos 
de los’artículos 300 y 322 de dicho 
Estatuto y 5,° del reglamento de 
23 de Agosto de 1924,

Ceinos de Campos, 25 de Abril 
de 1939.-El Alcalde, Augurio 
Vielba. ,

Núm. 1.570

Gallegos de Hornija

Formuladas y rendidas las 
cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes a los 
ejercicios 1933, 1934, 1935 y 1936 
con los documentos que los justi
fican, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que-estime per
tinentes, durante dicho plazo de 
exposición y las ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del 
reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación al
gunas.

Gallegos de Hornija, 26 de 
Abril de 1939,-El Alcalde, Lau
rentino Coloma,

Núm, 1,569

Saelices de Mayorga

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis- 
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Saelices de Mayorga, 24 de 
Abril de 1939,-El Alcalde, José 
María Marcos,

DE 1DSIICID
juzgados de primera instancia 

e instruction

Núm, 1.434

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

A medio del presente, que será" 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se ofrece el. 
procedimiento del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,’ al perjudicado en el suma
rio que se sigue en este Juzgado 
con el número 112 de 1939 sobre 
hurto de un maletín y efectos, 
hecho ocurrido el día tres de 
Marzo último en la Estación del 
ferrocarril del Norte de esta capi
tal, llamado dicho perjudicado 
Ramón Argüelles Pérez, de 49 
años, casado, hijo de Ramón y 
Magdalena, natural de Llanes, 
que tuvo su domicilio en Valla
dolid, Fuente Dorada, 14 y 15, él 
cual a la vez deberá comparecer 
ante este Juzgado en el término' 
de cinco días a contar desde- la 
publicación del presente en dicho 
periódico oficial, para ratificarse 
en la denuncia formulada en la 
Comisaría de Investigación y Vi
gilancia y serle recibida decla
ración,

Valladolid, 22 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria. — Antonio 
Manuel del Fraile. —El Secreta
rio, Gabriel Gutiérrrez.

Núm. 1.421

Recaudación municipal del 
Ayuntamiento de Pollos

ANUNCIO

Don José Reoyo Vegas, Recauda
dor municipal del Ayuntamien
to de la villa de Pollos.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación, por débitos 
del impuesto de utilidades de los 
años 1932 al 1937 y pueblo de 
Pollos, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do el efecto el embargo de las 
fincas de los deudores que a con
tinuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notifi
caciones de embargo y demás 
que proceda, por ser de domicilio 
ignorado; hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación.

Deudores, herederos de doña 
Justina Estévez. — Débito. 69,17 
pesetas.

Una tierra al Bellosillo, de seis 
hectáreas,’ 80 áreas y 97 centi
áreas, en dicho término munici
pal de.Pollos; linda Este, con 
tierra de Jacoba Valdés; Sur, con 
fierra de los mismos deudores; 
Oeste, con tierra de Abundia Flo
res, y Norte, con tierra de Her
mógenes Rodríguez,

Deudora, doña Isabel García 
Pollino. —Débito, 146,04 pesetas.

Una tierra al sendero del Olmo, 
de una hectárea, 15 áreas y 56 
centiáreas, en dicho término de 
Pollos; linda al Este, con tierra 
de Delfín Galván; Sur, con sen
dero del Olmo; Oeste, con tierra 
de Millán Altamirano, y Norte, 
con tierra de las monjas de Santa 
Clara,

Y como quiera que se ignora 
por ésta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y asi
mismo se les requiere para que, 
en el término de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de las fincas 
embargadas; apercibiéndoles que, 
en otro caso, se suplirán a su 
costa, y a la vez se les requiere 
para que, en término de ocho 
días, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domi
cilio, o representante, pues pasa
do dicho plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Pollos, 24 de Abril de 1939, 
José Reoyo,

SUBASTA DE GANADO
El próximo domingo, 30 del 

actual, a las once de la mañana, 
en el patio de la Academia de 
Caballería y por pujas a la llana, 
se subastarán un caballo y dos 
mulos procedentes de desecho 
del Hospital de Ganado núme
ro 1; siendo el importe del pre
sente anuncio por cuenta de los 
adjudicatarios,

■ 87

HCIOS110
PÉRDIDA

de una galga, pelo blanco y rojo, 
de ocho meses, el día 9 del actual, 
én Traspinedo, El que sepa su pa
radero puede informar a Miguel 
o Luis Vela, en dicho pueblo,
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ÍmprenM di* ¡a Piputación provincial
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